
 
 
 
 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 304 de Bogotá D.C. 

Cel: 322-6369642 / 323-2924816 

 

 
Señores: 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ antes JUZGADO 74 CIVIL 
MUNCIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 
 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 
RADICADO: 2021-778 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADOS: MARIO RAMÓN PORRAS STRUSKA. 
 
En calidad de apoderado de la parte actora, por medio del presente escrito, me 

permito presentar la liquidación de crédito de la presente obligación, de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso de la siguiente 

manera: 

 

• Por concepto de cánones de arrendamiento: 

 

MES CANON 

Noviembre de 2020 $1.900.000 

Diciembre de 2020 $1.900.000 

Enero de 2021 $1.900.000 

Febrero de 2021 $1.900.000 

Marzo de 2021 $1.900.000 

Abril de 2021 (7 días) $443.333 

TOTAL $9.943.333 

 

• Por concepto de cuotas de administración: 

 

MES CANON 

Octubre de 2020 (saldo) $826.275 

Noviembre de 2020 $845.800 

Diciembre de 2020 $845.800 

Enero de 2021 $845.800 

Febrero de 2021 $845.800 

Marzo de 2021 $845.800 

Abril de 2021 (7 días) $230.883 

TOTAL $5.573.558 

 

TOTAL: QUINCE MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS M/cte. ($15.516.891) 

 

Con base en lo anterior, solicito se sirva aprobar la liquidación de crédito por la 

suma de $15.516.891 pesos M/cte. 

 

Del señor Juez,  

 

 

 
 

 
 

IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN 

C.C. 1.010.185.170 de Bogotá 
T.P. 231.744 del C. S. de la J 
Elaborado el 29/11/2022 


